
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

PROCESO:  No. 11001-4003-070-2023-01989-00
Catorce (14) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el  artículo  286  del  Código  General  del  Proceso,  se
corrige el auto adiado 23 de enero de 2024, en el sentido indicar que se,

Dejar  sin  valor  y  efecto  el  numeral  3 que  libró  orden  de  pago  por  la
siguiente  suma (“Por  la  suma de  UN MILLON QUINIENTOS SESENTA MIL
PESOS MONEDA CORRIENTE ($1.560.000,00) m/cte), por concepto de intereses
de plazo liquidados desde el 18 de septiembre de 2018 al 30 de noviembre de
2020”). En lo demás permanezca incólume. 

Notifíquese este auto junto con el mandamiento de pago 

ACEPTAR  la  renuncia  de  poder  presentada  por  el  abogado  FRANKY
JOVANER HERNANDEZ ROJAS, como apoderado judicial de la demandante en
los términos del artículo 76 C.G.P 

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 32 hoy 15 de mayo de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES
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